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FUNDACIÓN NUEVO FUTURO BIZKAIA

Nº Registro: F-190 sec 7
Fecha de constitución: 23/11/2005
Fecha de inscripción: 05/06/2006
Fecha de publicación: 30/08/2006

Domicilio: ALAMEDA DE RECALDE, 5 PRINCIPAL
Municipio: Bilbao

C.P.: 48009
Territorio: Bizkaia

Teléfono: 94 424 4118 / 94 424 5393

Actividad

Actividad: Cooperación y Educación para el desarrollo. Ayuda humanitaria

Artículo 3.- "..tiene por objeto la ayuda a la inserción socio-económica de niños y jóvenes desfavorecidos y el apoyo para su desarrollo
integral. A efectos de alcanzar el fin primordial destacado en el párrafo anterior y dentro de las actividades de la Fundación se prestará
especial atención al fomento y activación del voluntariado y a la promoción del mismo, procediéndose a desarrollar cuantas acciones
sean oportunas para ello. A estos efectos se incidirá en potenciar, respecto a los beneficiarios de la Fundación, su nivel de educación y,
en definitiva, su integración social. En esta línea se realizarán acciones de diversa indole tendentes al desarrollo integral de los niños y
los jóvenes, tales como la formación de los mismo y de monitores u otros colaboradores, el alojamiento de los jóvenes en casas y otros
establecimientos, la promoción de becas o ayudas para estudios, los cuidados de su salud físico-psíquica cuando se estime necesario
y la fijación en general de unas estructuras para la consecución de estos objetivos, allegando recursos y mediante cualquiera actividad
que pueda ser conducente a la mejor realización de las finalidades propias. A estos efectos, la Fundación podrá colaborar con otros
organismos forales o provinciales, autonómicos, estatales y extranjeros que tengan objetivos próximos o complementarios a los de la
misma; afiliarse a organizaciones similares sin fines lucrativos ya sean forales o provinciales, autonómicas, estatales o extranjeras,
siempre conforme a las decisiones adoptadas por el Patronato y teniendo en cuenta que esta Fundación es una entidad sin ánimo de lucro."


